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Lo solicitado en escrito allegado vía correo electrónico, es por lo que de conformidad 

con el artículo 287 del CGP, EL Juzgado, dispone: 

 

Adicionar el auto por el cual se libra el mandamiento de pago, en el sentido de que 

se libra mandamiento también,  por valor de $4.800.232.80, suma que 

corresponde a intereses corrientes, causados desde el 30 de enero de 2020 

hasta el 27 de noviembre de 2020 a la tasa del 9.70% efectivo anual para el pagaré 

0185200003988. 

 

Así mismo se complementa el literal b), del Numeral 1, indicando que el valor del 

capital de $124.774.oo, corresponde al número de pagaré No. 2150025665 

 

Este auto se notificará conjuntamente con el auto que libró el mandamiento de pago. 

 

 
NOTIFIQUESE   

                                                    

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

 



 
 
 
 
 


